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rigida á las tropas de su mando. Este general era un militar ho.nrado, Y valien• 

te; pero babia heredado de los comandantes realistas en la primera• guerra de 

insurreccion, todo el frasismo amenazante y fanfarron de que usaron hasta el 

fastidio D. José de la Cruz, D. Manuel del Rio, D. Félix Calleja, Y el conde 

de la Cadena, en cuya escuela se formó: la tal proclama era mas bien un car

tel de desafio que una escitativa al valor y a la disciplina de sus subordina

dos. ·Miseria humana que vino á ser con el tiempo una verdadera manía en 
i d' b' ' Jos generales y gefes que tomaron parte en nuestros subsecuentes 1stur 1os. 

El secreto de la decision que manifestaba el gefe de las tropas del gobierno 

consistía en que el general Bustamante, con la mayor parte de su division ba

bia entrado a Querétaro, y muy pronto llegaría á los suburbios de México pa

ra libertarlo del golpe que le amenazaba. Entonces, Santa-Anna no podia 

librar una batalla en el valle de México sin asegurar su base de operaci~nes 

establecida en Puebla, ni menos prolongar el sitio por mucho tiempo, .porque 

estaba al tanto de que h1 lentitud con que marchaba el vice-presidente tenia 

por objeto avanzar perezosamente hasta Cuautitlan, para de alli por medio de 

una rápida marcha á San Cristóbal, San Juan Teotihuacan y Otumba, apode

rarse de Puebla dejando a su contrario abandonadQ en el valle y sin re-

pliegue. 
Estas consideraciones y las quedebian guardarse á una vasta poblacion que 

hubiera padecido grandes estragos, si el sitio se lleva con todo el rigor militar, 

le obligaron á levantar su campo en toda la línea, la noche del 6 de Noviem

bre tomando la direccion de Cuautitlan y aparentando salirle al encuentro 
' á Bnstamante, que se había posesionado de San Antonio; pero con la mira de 

hacer salir en su persecucion á Quintanar. Este ardid no surtió efecto, por

que las tropas del gobierno contramarcharon rápidamente para México luego 

que tuvierpn noticia de que los sitiadores volvían sobre ellos. Santa-A~na 

ocupó el 10 de Noviembre el pueblo de Huehuetoca, y en la tarde de ese dia 

recibió un estraordinario que le conducía pliegos del general presidente Gomez 

Pedraza anunciándole su arribo á Veracruz la mañana del 5. 
Desde el mes de Julio babia sido invitado para trasladarse a la república, y 

ocupar la primera magistratura conforme a los decretos de las legislaturas de · 

Durango, Jalisco y Zacatecas. El general Santa-Anna mandó despues de 

Jas conferencias tenidas en el Puente Nacional, a los Estados-Umdos del Nor

te, á D. Joaquín de Castillo y Lanzas, para persuadirlo a que volviese al pais, 

supuesto que el partido democrático le llamaba, como el único que podía r~

gir constitucionalmente los destinos de la nacion. En aquellos dias_ era. pro

blemático el triunfo de los pronunciados, y quizá por esto Gomez Pedraza se 

resolvió á no aceptar el llamamiento que se Je hacia. Mas el curso de los 

acontecimientos y los progresos que babia hecho la revolucíon en Tabasco, 

San Luis, Sinaloa, Sonora, Coahuila y 1'ievo-Leon, cambiaron_ el aspecto de 

,las cosas, y entonces Pedraza nada tenia que aventurar si volvía á la república. 

Quizá por esta razon se decidió á obsequiar el segundo llamamiento como he-
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cho despues de haberse operado un cambio en casi el total de los funcionarios 

piíblicos de los Estados. 
En principios de Agosto ordenó Santa-Anna que los Sres. licenciado D. 

Anastasio Zerecero, y el teniente coronel D. Juan Soto marcha~en en comi

sion cerca de Gomez Pedraza, con el objeto de manifestarle el estado de la 

nacion y la necesidad de que se prestase á obsequiar la voluntad general, es
plícitamente manifestada por los Estados en tan larga contienda. Los comi

sionados llegaron á la residencia de Pedraza, a principios de Septiembre, el que 

despues de su arbitraria espatriacion se retiró á Pensilvania, fijando su man

sion en los Manantiales de Bedford-Springs. Zerecero entró con él desde 

luego en largas conferencias, para llenar debidamente el objeto de su comi

sion. Pedraza, de génio suspicaz y desconfiado, no era de los que obraban en 
virtud de berbosos discursos: ecsigió que se le espusiera de una manera oficial 

el objeto con que se deseaba su regreso á la república. Asi se verificó, diri

giéndole el dia 21 de Septiembre una nota en la que compendiosamente se 

pintaba el estado del pais y la necesidad de su vuelta, como el remedio mas 

eficaz que baria cesar los males de la guerra civil (1). Dando respuesta á di-

(1) Solo las circunstancias podian hacer disculpable el nombramiento de Zerecero, pues el de9crédito 

y desprestigio que sobre fl pesaban hubieran sido bastantes para echará rodar la cau1a mas sar.ta. Afor. 
tunadamente las cosas estaban tan avanzadas, que Pedraza no fij6 la ateocion en lu personas que se le 

~cercaban. Los comisionados le dirigieron la comunicacion siguiente. 

uF,scmo. Sr. -La nacion mexicana representada por las honorables legislaturaa de varios Estados, 

gobernadores, ayuntamientos y otras autoridades, al mismo tiempo que por numerosas magas de ciuda

.ianos reunidos en diversos puntos, ha acordado llamará V. E. á ocupar la silla presidencial para cu

yo destino fué legítimamente electo el afio de 1828, y su señoría el general D. Antonio Lopez de 

Santz-Anna, en virtud de la autorizacion que al efecto ha recibido, nos ha comi"ionado cerca de la 

persona de V. E, segun manifiestan las credenciales adjuntas, para hacerle entender el voto nacional, 

manifestando las notrui oficiales de la legislatura y gobierno de Zacatecas, decreto espedido por la de 

Jalisco, actas de los ayuntamientos, impresos y <lemas documentos que tenemos el honor de acompa

ñarle. 
La lectura de ellos impondrá á V. E. de que la nacion tllda clama por su vuelta, y de que su pre

sencia en el pais es el único medio de hacer cesar los males de la guerra cívil, estableciéndose en 

su persona un gohierno á todas luces legítimo y constitucional, bajo cuyos auspicios se legalizarán 

tamhien 111.s elecciones que deben h11.cerse de la persona que haya de ocupar la primera magistratura 

en el prócsimo periodo constituClonal, así como de las que han de llenar los asientos en el Congreso 

de la Union, y en los de los F.stado11 á. quienes hoy toque su renovacion. 

Hace que la nacion dividida por dos facciones é impelida en direcciones opuestas, ha tenido que ce

der al impulso de su torrente, siendo víctima de las pasiones, de los caprichos é injusticias de cada 

una de ellas á su vez. Sacudiendo hoy el yugo de ambas, y separ;..ndose de las torcidas sendas por 

donde cada una de ellas pretendiera estraviarla, ha entrado en el libre goce de sus derechos, volvien

do al camino marcado por la Constitucion y las leyc~, como el único que puede conducirla á su pros

peridad y engrandecimiento, y el primer paso que dá en tan recta via, es legitimar su gobierno llaman

do al que la ley destina á. ejercerlo, del injusto destierro que le impusiera la tiranía de una faccion 

.que solo por la fuerza ~e las bayonetas pudo adquirir y conservar el poder. 

La república mexicana al dar este paso manifiesta de un modo evidente el buen juicio que hoy diri-
45 
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cha nota, manifestó Sil deferencia, aunque segun él mismo diío, su espirilu 

"se afligia demasiado al pronunciar un sí irrevocable." Accediendo, pues, al 

llamamiento de los Estados pronunciados, el presidente proscripto volvía á Sil 

patria: la justicia ecsije que digamos, que al pisar el suelo de la república D. 

Manuel Gomez Pedraza manifestó los deseos mas sinceros de procurar el 
bien á costa de cualquiera sacrificio. 

Apenas saltó en tierra, cuando se dirigió á la nacion y á las personas mas 

prominentes de todos los partidos, conjurandolas para que cooperasen al resta

blecimiento del órden público, con el fin de hacer efectiva la libertad y conso

lidar la paz de una manera estable. Sus primeros actos fueron marcados con 

el sello del desprendimiento y de la tolerancia: parecía que en esta vez los ~,

los funcionarios se olvidaban de las personas, atendiendo de preferencia á las 

cosas. En una circular fecha 19 de Noviembre dirigida á los gobiernos de los 

Estados, consignó estas memorables palabras: "Dos partidos han luchado ha

ce tiempo con obstinacion, y cada uno ha sido alternativamente vencedor y 
vencido: el que ha logrado el triunfo se ha apropiado la direccion esclusiva de 

los negocios, separando de ellos á cuantos no han pertenecido á sus filas; el 

que ha sucumbido bajo los go)pes de su adversario, se ha retirado ii. reclutar 
prosélitos y á organizarse para presentar nuevo combate: tal es la triste alter-

je 8u9 resolucion~, rinde un homenage debido á la virtud perseguida, y presenta un ejemplo de justi

ficacion que poco! originale!I tiene en la hi!ltoria, V, E. no puede ser insensible, u11a declaracion tan 

solemne de la voluntad d4;1 }a 11acion qne hoy ratifica los votos emitidos en su favor en 828; Y cuando 

es indudable que su tranquilidad depende de V. E., nos persuadimos que DO se negará á hacer este úl• 

timo é importante servicio á. nuestra cara patria, pasando con nosotros al puerto de Nueva-Orleans,. 

donde hemos dejado el bergantin de guerra nacional General Santa-Anna (á) Bell~Judio, que está á 

disposicion de V. E. con el objeto de conducirlo con el decoro debido al primer magi:1trado de la re• 

pública. 

Permítanos V, E. en conclusion darle los mas 1inceros parabienes porque cada dia se hace mas 

acreedor á la confianza nacional; unir nuestros votos y humildes ruegos á. los de la nacion toda por su 

inmediato regreso, y protestarle nuestra mas dietinguida considera.cion y respetuoso aprecio. 

Dios y libertad. Bedford-Springs, Pensilvania, 21 de Septiembre de 1832.-Anaatasio Zertcero. 
-Juan de. Soto.-Escmo. Sr. presidente de los Estados-Unidos mexicanos,general D. Manuel Gomez 
Pedraza." 

,,CONTESTACION.-Ya S. E, el general Antonio Lopez deSanta-Anna, por medio del ciudaJano 

Joaquin María del Castillo, me babia invitado en Julio anterior á. trasladarme á 1a república y ocu· 

par la primera magistratura para la que obtuve la mayoría de votos en 8'28, y ~espnes de haber medi

tado las circunstancias políticas de la nacion y las mias particulares, me resolvl á no aceptar el lla

mamiento que se me hacia, y en ese seutido fué concebida mi respuesta á las comunicaciones enton

ces. Hoy por conducto de ustedes insta de nuevo el mencionado general y apoya su instancia en el 

dcereto de la honorable legislatura de Zacatecas, en loe pronunciamientos unísonos de los Estados de 

Jalisco, Sonora, Durango, Tabasco y Sina1oa; en.la declaracion de varios ayuntamientos y muchos lu

gares de San Lui!I, Q.uerétaro y México¡ en la mayoría del ejErcito; y por último, en la probabilidad 

de la declaracion sucesiva de las legislaturas restantes y demas autoridades de la federacion. F.sto11 

datos, el oficio de ustedes de hoy á que contesto, y las conferencias verbales que hemos- tenido, no me 

dejan duda de que la voz pública me llama al seno de la patria para cumplir y hacer cumplir los de. 
cretos augustos de la nacion. 
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nativa en que se ha visto la nacion y que se producira otra vez ú otras ciento, 

si no se adoptan remedios radicales, REFORMANDO las leyes que dan lugar á los 

abusos, y empeñando solemnemente a los hombres ii. jamas infringir sus com

promisos con la patria." 

"Yo no dudo un momento, continúa, de las rectas intenciones de los que sos

tienen y dirigen la actual revolucion, porque ella tiene UN CARACTER de na

cionalidad de que han CARECIDO las otras, y porque entre sus SOSTENEDORES 

se encuentran HOMBRES ILUSTRES, de todas opiniones y agenos de partido; 

pero como las revoluciones son una série de anomalias, no seria dificil que 

los vencedores reclamando el botin de la victoria, pretendieran repetir la des

graciada escena de que tantas veces han sido victimas y testigos; y que tam

bien intentaran convertir en un instrumento de venganzas, en azote y perse

guidor de los vencidos; pero seguidos seis años, y de ellos cuatro desterrado, 

por esas mismas facciones que han afligido á la patria, parece que hay razon 

para creerme estrangero a su maquinaciones; y esta observacion puede consi

derarse como. una garantía de la BUENA FÉ de los pronunciados que han sus

crito á mi llamamiento, 6 mejor dicho, debe inferirse de aquella que los que 

Nada puede imaginane mas placentero para un ciudadano que merecer la aceptacion 'del pueblo á 

que pertenece¡ pero esa ventura se vuelve inestimable cuando el que la logra ha sido víctima del in

fortunio y de la injusticia: en medio de la persecucion jamaq vacilO mi fé, porque la idea que tengo 

de la generosidad de mis compatriotas es noble y grande; pero cualesquiera que futlran mis esperan• 

zu nunca pude figurarme que la satisfaccion fuera tan completa, tan estremada: la nueva deuda que 

be contraido hácia los mexicanos es inmensa, y como los sentimientos del corazon tienen tal límite 

que no es dado traspasar, de ahí es que aunque mi gratitud sea inesplicable, nunca será proporcionaª 
da al tamaffo del honor que se me dispensa. 

DeagraGiadamente al contraer nuevas obligaciones no adquiero nuevos medios de corresponderlas, Y 

tiemblo al considerar el grave compromiso en que me pone el destino: mucho se espera de mi, Y como 

es imposible satisfacer las ecsajeraciones de la imaginacion, es muy factible que al probar11-e mi inau

ficencia resulte el disgusto consiguiente á la esperanza frustrada, E.sta reflecsion corrobora los moti

vos que determinaron á no aceptar la primera propuesta del general Santa-Anna, y me aflijo demasia• 

do al pronunciar un si irrevocable. 

En todas las acciones de mi vida he procurado seguir los dictámenes de mi razon, y ésta no me 

persuade que mi presencia en la república bute á cortar la guerra civil y i. restablecer el imperio de ' 

la ley, pero las autoridades respetables me aseguran lo contrario, y yo debo someter mi juicio al voto 

ageno; de otra manera mi conducta apareceria ridículamente presuntuosa. Quizá el hado siniestro va 

á. esponerme á. perder la reputacion que no me quitó el infortunio, pero eso importa poco ti obedezco 

á la nacion de que soy súbdito. Piérdase todo; pero jamas se diga que un egoismo criminal me hizo 

anteponer mi amor propio al bien de la patria. 

En tal virtud partirémos sin la menor dilacion para la Nueva-Orleane, y pueden s'i gustan informar 

á S. E. el general Saota-Anna, de quedar cumplidos sus deseos, y satisfecho el objeto de la mision 

con que quiso honrar á. vdes., que en venir hasta aqul sufriendo los molestias de un camino peoos<J, 

con los riesgos de atravesar la atmósfeita ~otagiada de la epidemia reinante han dado una prueba de 

honor y de civismo. 

Dios y libertad. Manantiales de Bedford en la Peo!lilvania, Septiembre 21 de 1832.-.Manud Go

mez Pedrara,-Sres. Anaatasio Zerecero y Juan de Soto, ciudadanos mexicanos comisionados por el 

general Antonio Lopez de Santa-Anna." 
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